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          SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO Y/O DE ADMISIÓN EN ENSEÑANZAS 
              DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR. CURSO ESCOLAR 2025/2026.
1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
1.1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
HOMBRE MUJER

DNI/PASAPORTE O EQUIVALENTE: FECHA DE NACIMIENTO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.2. DATOS DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN LA GUARDA Y CUSTODIA: (Si la persona solicitante es menor de edad) (con 
quienes conviva la persona solicitante y  tengan atribuida su guardia y custodia)

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 1: SEXO:
H M

DNI/PASAPORTE O EQUIVALENTE:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 2: SEXO:
H M

DNI/PASAPORTE O EQUIVALENTE:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona que ostenta la guardia y custodia a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de residencia de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad, y aporto documentación acreditativa de los datos de residencia.
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3. EXPONE
Que NO cumple con los requisitos académicos de acceso establecidos en el artículo 13 del Decreto 55/2012, de 6 de marzo y 
entrego declaración responsable.

Que cumple con el requisito académico de tener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a
efectos académicos.

Que cumple con el requisito académico de tener el título de Bachiller o equivalente a efectos académicos. 

Que cumple con el  requisito académico de tener el título de Técnico deportivo en la correspondiente modalidad o 
especialidad deportiva.

 Que cumple el requisito de tener superado el ciclo inicial de grado medio que permite continuar estudios en el ciclo final de 
la misma modalidad deportiva.

Que cumple con el  requisito de carácter especifico de acceso al  G.S. de Fútbol recogida en la disposición final segunda del 
 RD 1363/2007

Que ha superado pruebas de acceso sustitutivas de los requisitos académicos (prueba de acceso a los ciclos formativos de 
grado medio o superior de Formación Profesional) establecidas para el acceso a las Enseñanzas Deportivas de Régimen 
Especial.

Que ha superado las prueba específica de acceso a la modalidad elegida.

4. SOLICITA:

1. La INSCRIPCIÓN en la PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO al curso de la: 

Modalidad deportiva

En el Tribunal:

 Modalidad deportiva

2. Y la ADMISIÓN, condicionada a la superación de la prueba específica de acceso, al ciclo inicial/primer nivel o al ciclo final/
segundo nivel del Grado Medio, o Grado Superior al Ciclo de las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial en el centro:

Solicita adaptación de los medios para realizar la prueba especifica de acceso por presentar un Grado de 
discapacidad.

Centro público a elegir

Solicita la exención por algunos de los casos recogidos en la legislación vigente y aplicable en cada modalidad 
deportiva.

5. RESERVA DE PLAZA
De conformidad con lo establecido en el artículo 18.2 del Decreto 55/2012, de 6 de marzo, la persona solicitante en el proceso de 
admisión podrá optar por el cupo de reserva de plazas que se indica:

Personas que acrediten documentalmente algún grado de discapacidad.

Personas que acrediten documentalmente ser deportista de alto rendimiento en Andalucía o equivalente.

Personas que acrediten documentalmente haber superado la prueba de acceso sustitutoria del Título de Graduado en ESO o 
Bachillerato.

Personas que acrediten documentalmente la homologación de su diploma federativo o su convalidación o correspondencia.  
(conforme a lo establecido en la disposición adicional 5ª y transitoria 1ª del RD 1363/2007)
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6. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:
Fotocopia autenticada DNI o NIE del solicitante (en caso de no consentir la consulta de sus datos).

Fotocopia autenticada DNI o NIE de quien ostenta la guardia y custodia (en caso de no consentir la consulta de sus datos).

Fotocopia del documento que acredite los datos de residencia del solicitante (en caso de no consentir la consulta de sus 
datos).

Certificación del grado de discapacidad.

Acreditación de la experiencia como entrenador titular para el acceso al curso de Grado Superior en Fútbol según la
Disposición Final Segunda del RD 1363/2007

Acreditación del mérito deportivo para ser declarado exento por el tribunal de la prueba.

Impreso de pago de la prueba de acceso - modelo 169 presentar validación mecánica del “ejemplar para la Administración” 
Número de documente 169 (13 dígitos): ………………………….. (Ver instrucciones al final del formulario)

Declaración responsable según anexo III de la Instrucción de 18 de julio de 2023 de la Dirección General de Ordenación, 
Inclusión, Participación y Evaluación Educativa, sobre la Organización de las Pruebas de Acceso de Carácter Específico en las 
Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial y otros aspectos relativos a la matriculación.

TITULACIÓN

Certificación académica del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o alguna de las 
titulaciones establecidas en la disposición adicional duodécima del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, donde conste 
la nota media del expediente académico.

Certificación académica del título de Bachiller o equivalente, o alguna de las titulaciones establecidas en la disposición 
adicional duodécima del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, donde conste la nota media del expediente académico.

 Certificación académica del Ciclo Inicial de técnico deportivo.

 Certificación académica del Título deportivo de grado medio.

Certificación de haber superado la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio o superior de Formación 
Profesional.

 EN CASO DE SOLICITAR SÓLO LA ADMISIÓN, SE ADJUNTA ADEMÁS:

Certificado de superación de la prueba específica de acceso al ciclo inicial/nivel I o al ciclo final/nivel II o al ciclo superior o 
certificación de estar exento de realizar la prueba especifica.

7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
formulario y, en su caso, en la documentación adjunta. 

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO 
  
  

  
1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 

La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. Los datos 
relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien suscriba el 
formulario,cuyos datos personales deberán ser consignados en el apartado 1.2. Cada persona solicitante presentará una única 
solicitud de admisión por enseñanza y centro. 
  

2. DERECHO DE OPOSICIÓN  
Cumplimentar únicamente en el caso de que desee ejercer la oposición a la consulta de los datos señalados. 
  

4. SOLICITUD  DE INSCRIPCIÓN/ADMISIÓN 
En este procedimiento puedes solicitar tanto la Inscripción en la prueba específica de acceso como la Admisión para cursar
estudios en una modalidad deportiva en el centro educativo que elijas. La realización de esta prueba de acceso está sujeta al pago 
de un precio público, establecido por acuerdo del Consejo de Gobierno, por la organización de dicha prueba por parte del 
Instituto Andaluz del Deporte (Consejería de Cultura y Deporte). 
En el apartado de solicitud de Inscripción a la prueba específica de acceso debes elegir la modalidad deportiva  y tribunal donde 
quieres realizar la prueba, ya que solo se podrá optar a realizar la prueba en un sólo tribunal. En el apartado de solicitud de 
Admisión debes  elegir uno de los 5 centros públicos teniendo en cuenta que si se desea cursar las enseñanzas de grado medio en 
fútbol no se puede seleccionar IAD. También debes indicar en este apartado la modalidad en la que solicitas la admisión. 
En el caso de que ya hayas realizado la prueba de acceso y dispongas de la certificación de superación de la prueba de acceso, no 
tendrás que abonar el precio público de la prueba y en este procedimiento sólo vas a solicitar la admisión para cursar estudios 
en una modalidad deportiva en el centro educativo que elijas. 

  
6. DOCUMENTACIÓN 

Se deberá marcar qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. En el supuesto de que se haya elegido ejercer 
la oposición, o en su caso, no haya prestado su consentimiento expreso para la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la
documentación requerida. En el caso de solicitar la realización la prueba de acceso sin cumplir con los requisitos académicos 
para cursar estos estudios, tienes que entregar una declaración responsable de que conoces los requisitos académicos que se 
deben cumplir y que debes acreditar cuando vayas a formalizar la matrícula (título de graduado en ESO/Bachillerato o la titulación 
equivalente. Esta declaración se realiza en el Anexo III que puedes descargar en este procedimiento, cumplimentar y, luego
entregar en el trámite de “Adjuntar documentación”. 
En caso de estar estudiando o haber estudiado dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no es obligatorio adjuntar la
documentación acreditativa académica. 
Dependiendo de la modalidad deportiva que elijas y de si tienes alguna bonificación o exención del pago, el importe del pago  será: 
Pago completo: 
- 46 € para modalidades deportivas en entorno natural: Senderismo, Vela, Media Montaña y Espeleología. 
- 35 € para otras modalidades deportivas: Fútbol. 
Pago bonificado al 50% si se cumplen alguna de estas dos condiciones: 
1. Miembros de las familias numerosas pertenecientes a la “categoría general”. Adjuntar fotocopia del carné de Familia
Numerosa en vigor. 
2. Deportistas de Alto Rendimiento de Andalucía. Se acreditará mediante certificado de la Dirección General competente en 
materia de Deporte.  
- 23 € para modalidades deportivas en entorno natural: Senderismo, Vela, Media Montaña y Espeleología. 
- 17,5 € para otras modalidades deportivas: Fútbol. 
Exento del pago. Debe pertenecer a alguno de los siguientes colectivos: 
- Miembros de las familias numerosas pertenecientes a la “categoría especial”. Se acreditará con fotocopia del carné de Familia
Numerosa en vigor. 
 - Mujeres atendidas en centros de acogida para mujeres víctimas de la violencia de género, así como sus hijos e hijas. Se acreditará 
mediante resolución judicial por violencia de género: orden de protección, medidas cautelares o sentencia condenatoria por 
violencia de género cuando las medidas que establezca se hallen vigentes. Excepcionalmente, y hasta tanto se dicte resolución 
judicial, se acreditará con el informe del Ministerio Fiscal de cuyo contenido se desprenda que existen indicio de que la
demandante es víctima de violencia de género y certificado acreditativo de atención especializada por un organismo público 
competente en materia de violencia de género. 
 - Personas físicas víctimas de acción terrorista y las afectadas por tal acción. Se considerarán personal afectadas: 
a) Familiares de las víctimas hasta el segundo grado de consanguinidad. 
b) El cónyuge de la víctima, no separado legalmente, o persona que mantuviese con la víctima relación de afectividad análoga a la
conyugal. Se acreditará mediante reconocimiento del Ministerio del Interior (Oficina de Atención al ciudadano y de asistencia a las 
víctimas del terrorismo). 
c) Personas que convivan de forma estable con la víctima y dependan de la misma. 
Se acreditará mediante reconocimiento del Ministerio del Interior (Oficina de Atención al ciudadano y de asistencia a las víctimas 
de terrorismo).
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO 

  
7. DOCUMENTACIÓN (continuación) 
  
Deberás acceder  a la página web  de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos para que rellenes el Modelo 169 y 
realices el pago. 
  
- Instrucciones para cumplimentar el impreso “Modelo 169". 
  
- Muy importante. Cuando cumplimentes el Modelo 169 para pagar la inscripción en la prueba específica de acceso, utiliza los 

siguientes códigos: 
• Código territorial: CU 29 Z3 
• Concepto de pago: 0135 

Antes de finalizar el proceso de su solicitud, recuerda que es obligatorio adjuntar el justificante de pago del Modelo 169. 
  
  
  
  
8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
  

Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos de que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa de la Consejería 

de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía cuya dirección es c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n,  41092-
Sevilla y dirección electrónica dgoipee.cdefp@juntadeandalucia.es. 

b)  Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad derivada de los Procedimientos de acceso en las enseñanzas 

deportivas de régimen especial con la finalidad de la gestión de dicha convocatoria, y demás trámites relacionados con el 
procedimiento; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 e) del Reglamento General de Protección de Datos, 
consecuencia de lo establecido en la  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía.  

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:  

     https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) La Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional no 

contempla la cesión de los datos. 

https://www.ceh.junta-andalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo169/169.jsp
https://www.ceh.junta-andalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo169/169.jsp
https://juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2024/06/iad_formacion_EDRE_PEA_ayuda_impreso169-1.pdf
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          SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO Y/O DE ADMISIÓN EN ENSEÑANZAS
              DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR. CURSO ESCOLAR 2025/2026.
1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
1.1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
1.2. DATOS DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN LA GUARDA Y CUSTODIA: (Si la persona solicitante es menor de edad) (con quienes conviva la persona solicitante y  tengan atribuida su guardia y custodia)
SEXO:
SEXO:
2. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre):
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona que ostenta la guardia y custodia a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de residencia de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto documentación acreditativa de los datos de residencia.
3. EXPONE
Que NO cumple con los requisitos académicos de acceso establecidos en el artículo 13 del Decreto 55/2012, de 6 de marzo y entrego declaración responsable.
Que cumple con el requisito académico de tener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos académicos.
Que cumple con el requisito académico de tener el título de Bachiller o equivalente a efectos académicos. 
Que cumple con el  requisito académico de tener el título de Técnico deportivo en la correspondiente modalidad o especialidad deportiva.
 Que cumple el requisito de tener superado el ciclo inicial de grado medio que permite continuar estudios en el ciclo final de la misma modalidad deportiva.
Que cumple con el  requisito de carácter especifico de acceso al  G.S. de Fútbol recogida en la disposición final segunda del
 RD 1363/2007
Que ha superado pruebas de acceso sustitutivas de los requisitos académicos (prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio o superior de Formación Profesional) establecidas para el acceso a las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial.
Que ha superado las prueba específica de acceso a la modalidad elegida.
4. SOLICITA:
2. Y la ADMISIÓN, condicionada a la superación de la prueba específica de acceso, al ciclo inicial/primer nivel o al ciclo final/segundo nivel del Grado Medio, o Grado Superior al Ciclo de las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial en el centro:
5. RESERVA DE PLAZA
De conformidad con lo establecido en el artículo 18.2 del Decreto 55/2012, de 6 de marzo, la persona solicitante en el proceso de admisión podrá optar por el cupo de reserva de plazas que se indica:
Personas que acrediten documentalmente algún grado de discapacidad.
Personas que acrediten documentalmente ser deportista de alto rendimiento en Andalucía o equivalente.
Personas que acrediten documentalmente haber superado la prueba de acceso sustitutoria del Título de Graduado en ESO o Bachillerato.
Personas que acrediten documentalmente la homologación de su diploma federativo o su convalidación o correspondencia.  (conforme a lo establecido en la disposición adicional 5ª y transitoria 1ª del RD 1363/2007)
6. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:
Fotocopia autenticada DNI o NIE del solicitante (en caso de no consentir la consulta de sus datos).
Fotocopia autenticada DNI o NIE de quien ostenta la guardia y custodia (en caso de no consentir la consulta de sus datos).
Fotocopia del documento que acredite los datos de residencia del solicitante (en caso de no consentir la consulta de sus datos).
Certificación del grado de discapacidad.
Acreditación de la experiencia como entrenador titular para el acceso al curso de Grado Superior en Fútbol según la Disposición Final Segunda del RD 1363/2007
Acreditación del mérito deportivo para ser declarado exento por el tribunal de la prueba.
Impreso de pago de la prueba de acceso - modelo 169 presentar validación mecánica del “ejemplar para la Administración” Número de documente 169 (13 dígitos): ………………………….. (Ver instrucciones al final del formulario)
Declaración responsable según anexo III de la Instrucción de 18 de julio de 2023 de la Dirección General de Ordenación, Inclusión, Participación y Evaluación Educativa, sobre la Organización de las Pruebas de Acceso de Carácter Específico en las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial y otros aspectos relativos a la matriculación.
TITULACIÓN
Certificación académica del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o alguna de las titulaciones establecidas en la disposición adicional duodécima del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, donde conste la nota media del expediente académico.
Certificación académica del título de Bachiller o equivalente, o alguna de las titulaciones establecidas en la disposición adicional duodécima del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, donde conste la nota media del expediente académico.
 Certificación académica del Ciclo Inicial de técnico deportivo.
 Certificación académica del Título deportivo de grado medio.
Certificación de haber superado la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio o superior de Formación Profesional.
 EN CASO DE SOLICITAR SÓLO LA ADMISIÓN, SE ADJUNTA ADEMÁS:
Certificado de superación de la prueba específica de acceso al ciclo inicial/nivel I o al ciclo final/nivel II o al ciclo superior o certificación de estar exento de realizar la prueba especifica.
7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario y, en su caso, en la documentación adjunta. 
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
 
 
 
1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. Los datosrelativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien suscriba elformulario,cuyos datos personales deberán ser consignados en el apartado 1.2. Cada persona solicitante presentará una única solicitud de admisión por enseñanza y centro.
 
2. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente en el caso de que desee ejercer la oposición a la consulta de los datos señalados.
 
4. SOLICITUD  DE INSCRIPCIÓN/ADMISIÓN
En este procedimiento puedes solicitar tanto la Inscripción en la prueba específica de acceso como la Admisión para cursar estudios en una modalidad deportiva en el centro educativo que elijas. La realización de esta prueba de acceso está sujeta al pago de un precio público, establecido por acuerdo del Consejo de Gobierno, por la organización de dicha prueba por parte del Instituto Andaluz del Deporte (Consejería de Cultura y Deporte).
En el apartado de solicitud de Inscripción a la prueba específica de acceso debes elegir la modalidad deportiva  y tribunal donde quieres realizar la prueba, ya que solo se podrá optar a realizar la prueba en un sólo tribunal. En el apartado de solicitud de Admisión debes  elegir uno de los 5 centros públicos teniendo en cuenta que si se desea cursar las enseñanzas de grado medio en fútbol no se puede seleccionar IAD. También debes indicar en este apartado la modalidad en la que solicitas la admisión.
En el caso de que ya hayas realizado la prueba de acceso y dispongas de la certificación de superación de la prueba de acceso, no tendrás que abonar el precio público de la prueba y en este procedimiento sólo vas a solicitar la admisión para cursar estudios en una modalidad deportiva en el centro educativo que elijas.
 
6. DOCUMENTACIÓN
Se deberá marcar qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. En el supuesto de que se haya elegido ejercer la oposición, o en su caso, no haya prestado su consentimiento expreso para la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. En el caso de solicitar la realización la prueba de acceso sin cumplir con los requisitos académicos  para cursar estos estudios, tienes que entregar una declaración responsable de que conoces los requisitos académicos que se deben cumplir y que debes acreditar cuando vayas a formalizar la matrícula (título de graduado en ESO/Bachillerato o la titulación equivalente. Esta declaración se realiza en el Anexo III que puedes descargar en este procedimiento, cumplimentar y, luego entregar en el trámite de “Adjuntar documentación”.
En caso de estar estudiando o haber estudiado dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no es obligatorio adjuntar la documentación acreditativa académica.
Dependiendo de la modalidad deportiva que elijas y de si tienes alguna bonificación o exención del pago, el importe del pago  será:
Pago completo:
- 46 € para modalidades deportivas en entorno natural: Senderismo, Vela, Media Montaña y Espeleología.
- 35 € para otras modalidades deportivas: Fútbol.
Pago bonificado al 50% si se cumplen alguna de estas dos condiciones:
1. Miembros de las familias numerosas pertenecientes a la “categoría general”. Adjuntar fotocopia del carné de Familia                   Numerosa en vigor.
2. Deportistas de Alto Rendimiento de Andalucía. Se acreditará mediante certificado de la Dirección General competente en materia de Deporte. 
- 23 € para modalidades deportivas en entorno natural: Senderismo, Vela, Media Montaña y Espeleología.
- 17,5 € para otras modalidades deportivas: Fútbol.
Exento del pago. Debe pertenecer a alguno de los siguientes colectivos:
- Miembros de las familias numerosas pertenecientes a la “categoría especial”. Se acreditará con fotocopia del carné de Familia Numerosa en vigor.
 - Mujeres atendidas en centros de acogida para mujeres víctimas de la violencia de género, así como sus hijos e hijas. Se acreditará mediante resolución judicial por violencia de género: orden de protección, medidas cautelares o sentencia condenatoria por violencia de género cuando las medidas que establezca se hallen vigentes. Excepcionalmente, y hasta tanto se dicte resolución judicial, se acreditará con el informe del Ministerio Fiscal de cuyo contenido se desprenda que existen indicio de que la demandante es víctima de violencia de género y certificado acreditativo de atención especializada por un organismo público competente en materia de violencia de género.
 - Personas físicas víctimas de acción terrorista y las afectadas por tal acción. Se considerarán personal afectadas:
a) Familiares de las víctimas hasta el segundo grado de consanguinidad.
b) El cónyuge de la víctima, no separado legalmente, o persona que mantuviese con la víctima relación de afectividad análoga a la conyugal. Se acreditará mediante reconocimiento del Ministerio del Interior (Oficina de Atención al ciudadano y de asistencia a las víctimas del terrorismo).
c) Personas que convivan de forma estable con la víctima y dependan de la misma.
Se acreditará mediante reconocimiento del Ministerio del Interior (Oficina de Atención al ciudadano y de asistencia a las víctimas de terrorismo).
 
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
 
7. DOCUMENTACIÓN (continuación)
 
Deberás acceder  a la página web  de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos para que rellenes el Modelo 169 y
realices el pago.
 
- Instrucciones para cumplimentar el impreso “Modelo 169".
 
- Muy importante. Cuando cumplimentes el Modelo 169 para pagar la inscripción en la prueba específica de acceso, utiliza los siguientes códigos:
•         Código territorial: CU 29 Z3
•         Concepto de pago: 0135
Antes de finalizar el proceso de su solicitud, recuerda que es obligatorio adjuntar el justificante de pago del Modelo 169.
 
 
 
 
8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos de que:
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía cuya dirección es c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n,  41092-Sevilla y dirección electrónica dgoipee.cdefp@juntadeandalucia.es.
b)  Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad derivada de los Procedimientos de acceso en las enseñanzas deportivas de régimen especial con la finalidad de la gestión de dicha convocatoria, y demás trámites relacionados con el procedimiento; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 e) del Reglamento General de Protección de Datos, consecuencia de lo establecido en la  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
     https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) La Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional no contempla la cesión de los datos. 
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